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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA DC. 
 

 
Bogotá D. C., 20 de noviembre de 2023 

 

REF: INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE  
RAD No. 110014003005 2020 00672 00   
DEUDOR: JULIO ALFREDO LARA ALFONSO 
 

     

Procede el despacho a decidir la objeción formulada por el acreedor BANCO 
DAVIVIENDA, coadyuvado por la apoderada del Banco de Bogotá dentro del 
trámite de Negociación de Deudas de Persona Natural No Comerciante del 
ciudadano JULIO ALFREDO LARA ALFONSO identificado con C.C. No. 
79.888.939 en el Centro de Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica  
 
 

I. TRÁMITE DE INSTANCIA 
 
 

El deudor radicó el 13 de enero de 2020 solicitud de Negociación de Deudas 
de Persona Natural No Comerciante. (Pdf.09 páginas 1 a 18 del expediente 
virtual), detallando 08 acreencias.  

 
 
Mediante auto de fecha 17 de enero del 2020, el Centro de Conciliación de la 
Asociación Equidad Jurídica, admitió y dio inicio al procedimiento de 
negociación deudas, de conformidad con lo establecido en el art. 543 y s.s. 
del Código General del Proceso, fijando audiencia de negociación de deudas 
(pdf.22 #121). 

 
En data del nueve 26 de febrero del 2020, instaurada la audiencia de 
negociación de deudas, se rechazó el tramite de insolvencia de persona 
natural no comerciante, empero a pesar de ello al día siguiente se ordenó 
continuar el tramite para el 17 de marzo de 2020.  
 
El 27 de abril de 2020, se inició la audiencia de negociación de deudas, allí 
se resolvió suspender la audiencia, para intentar la notificación de los 
acreedores que no comparecieron, fijando como nueva fecha para el 15 de 
mayo de 2020 a las 10.30 a.m. (Pag#121).  



 
El 28 de mayo de 2020 iniciado el trámite de negociación de deudas se 
reconoció personería al apoderado del deudor, a los acreedores y se realizó la 
relación de las obligaciones, graduación de acreencias conforme a la relación 
allegada por el deudor, a lo cual discrepa la apoderada del Banco Davivienda 
coadyuvado por la apoderada del Banco de Bogotá en cuanto a la existencia, 
naturaleza y cuantía de las acreencias en cabeza de los señores Fernando 
Uribe y Marcela Motiva.  
 
 
 

II. ARGUMENTOS DE LA OBJECION 

 

 

- BANCO DAVIVIENDA SA y PROMOCIONES Y COBRANZAS BETA SA. 

 

Al momento de sustentar la objeción señaló que, en la relación de créditos 
correspondientes a dos personas naturales en cabeza de los señores 
Fernando Uribe por un valor de $124.500.000 y Marcela Motiva por un valor 
de $85.000.000 como aparece en la solicitud del tramite de insolvencia, sin 
embargo, en audiencia del 27 de abril de 2020 dichos acreedores reportaron 
como valores adeudados por el señor Julio Lara las sumas de $165.000.000 
y $95.000.000 respectivamente por lo que en citada audiencia se le preguntó 
al deudor si tal diferencia correspondía a abonos realizados a la deuda y la 
respuesta unánime fue negativa.  
 
Por falta de concordancia entre lo reportado y lo afirmado por el deudor, se 
presenta la objeción ya que no soporta el origen en cuanto a la forma de como 
dichos dineros ingresaron a su patrimonio ni tampoco el destino que 
tuvieron, tampoco si contablemente tienen un registro debido al alta suma 
de dinero, en el sentido que dichas acreencias representarían más del 60% 
del monto de las obligaciones y conllevaría la posibilidad de imponer 
cualquier tipo de acuerdo entre los acreedores.  
 
Finalmente destacó que, es el deudor quien debe demostrar que las sumas 
mencionadas fueron efectivamente desembolsadas o que ingresaron a su 
patrimonio. (#136) 
 
Durante el término de traslado, el acreedor FERNANDO URIBE GELVES 
solicitó negar la prosperidad de las objeciones planteadas, argumentando que 
el deudor fue claro en explicar las razones por las cuales inicialmente 
relaciono sumas sin contemplar los interese y aseveró que habían hecho 
abonos simultáneos a capital a intereses por mucho tiempo, que por el 
trascurrido el tiempo varios de los recibos se habían extraviado, al punto de 
no estar seguro que cantidades de sus abonos aplicaba a capital o a intereses 
que podía ser conciliado como ocurrió con todos los acreedores en igualdad 
a las sumas reportadas por el disidente, adicional a ello, aportó copia de un 
pagaré por valor de 165.000.000 suscrito por el deudor a favor de FERNANDO 
URIBE GELVES. (#140) 
 

III. CONSIDERACIONES 

 
 

Con la Ley 1564 de 2012 se estableció el régimen de insolvencia de personas 
naturales no comerciantes, permite que algunas personas que se encuentren 
en 
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dificultades económicas, puedan hacer frente a sus deudas, y así renegociar 
o restructurar esos compromisos económicos y así evitar ser embargados.  
 
Las personas que se pueden beneficiar de esta reglamentación se encuentran 
definidas dentro del Art. 538 ibídem, donde se indica: “Estará en cesación de 
pagos la persona natural que como deudor o garante incumpla el pago de dos 
(2) o más obligaciones a favor de dos (2) o más acreedores por más de noventa 
(90) días, o contra el cual cursen dos (2) o más procesos ejecutivos o de 
jurisdicción coactiva”.  
 
Así, el trámite de la negociación de deudas se funda en la buena fe del deudor 
y por tanto no debe acreditar la existencia de sus créditos, sino que ellos 
deben existir en realidad, so pena de sufrir las consecuencias de su mala fe. 
 
Adelantado ante el conciliador, el trámite de que trata el Artículo 552 del 
C.G.P. procede el juzgado a emitir el pronunciamiento que en derecho 
corresponden, en relación con las objeciones planteadas por los acreedores, 
en este caso, el acreedor BANCO DAVIVIENDA SA y PROMOCIONES Y 
COBRANZAS BETA SA. 

 

Conforme lo mencionado, corresponde al Juez Civil Municipal conocer en 
única instancia de las controversias que surjan durante el trámite de 
negociación de deudas o validación del acuerdo, en consecuencia, a ello se 
han establecido por el legislador tres tópicos sobre los cuales deben versar 
las objeciones planteadas, los cuales son, i) Existencia, ii.) Naturaleza y iii.) 
Cuantía.  
 
Expuesto lo anterior, ha de decirse que en el transcurso de la etapa 
negociación de deudas, la apoderada del Banco Davivienda solicitó la 
exclusión del trámite de negociación de deudas los créditos de los acreedores 
FERNANDO URIBE y MARCELA MOTIVA por encontrar diferencias entre los 
relacionado inicialmente a lo manifestado por los acreedores durante el 
trámite de negociación de deudas, ya que les pregunto a los acreedores y los 
valores variaron, adicional a ello, solicitó que el deudor demostrara con 
informes y registros contables si ese dinero efectivamente había ingresado a 
su patrimonio y de qué forma. 
 
Así las cosas, y revisado el curso que ha llevado el trámite de negociación de 
deudas, se tiene que, si bien es cierto el deudor relacionó las obligaciones 
pendientes, ni él ni los acreedores que actúan como persona natural sobre 
los cuales se fundamenta la objeción, aportaron algún documento idóneo o 
título que acreditara tal situación, es por ello, que este estrado judicial  previo 
a decidir sobre la objeción, plantea el presente asunto de conformidad al 
artículo 225 del CGP, en el sentido de decir que las objeciones son litigios de 
carácter contencioso y jurisdiccional que deben ser resueltos conforme a los 
principios probatorios generales, para lo cual tanto el deudor como los 
acreedores deben probar los hechos que aluden en sus escritos, al tener la 
carga probatoria, es así que al tratarse sobre la existencia de las obligaciones, 
naturaleza y la cuantía, la carga de la prueba recae inicialmente en el 
acreedor que presenta la objeción.  
 
Dicho ello, y revisado el expediente digital allegado, observase que por el 
acreedor Fernando Uribe Gelves durante el traslado de las objeciones, 
presentó la prueba de su crédito, pagaré donde consta la suma a la cual se 
obligó el deudor, en la suma de $165.000.000, situación que deja sin piso la 
objeción en relación con el crédito del citado acreedor.  



Ahora en cuanto a la existencia de la obligación de Marcela Motiva, en cuanto 
a la objeción a la misma, guardó una conducta silente, como quiera que no 
hizo uso del traslado como tampoco en el debate hay prueba de documento 
alguno en el cual conste la obligación, bien sea por la suma señalada en la 
solicitud de negociación de deudas, circunstancia que deja en vilo la 
existencia de la obligación de la acreedora en mención. 
 
Ahora en cuanto que la obligación a favor de Uribe Gelvez, objetada en la 
falta de soportes del origen en cuanto a la forma como dichos dineros 
ingresaron al patrimonio del deudor ni tampoco el destino que tuvieron, 
tampoco contablemente un registro o si existen comprobantes de 
consignaciones de esa suma supuestamente entregada al deudor, o saber si 
dichos valores fueron declarados ante autoridades tributarias, son aspectos 
sobre los cuales no puede versar el estudio que hoy ocupa la atención del 
Juzgado, sino que otro es el camino que ha dispuesto el legislador en este 
trámite especial de insolvencia para establecer si efectivamente 
correspondiente a la obligación que fue constituida en el pagaré aportado por 
el acreedor. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.,  

 
IV. RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: DECLARAR FUNDADADA la objeción presentada por BANCO 
DAVIVIENDA y PROMOCIONES Y COBRANZAS BETA SA., en relación con el 
crédito de Marcela Motiva, y declarar infundada la objeción en cuanto a 
Fernando Uribe Gelvez, por lo expresado en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución de las diligencias al CENTRO DE 
CONCILIACION DE LA ASOCIACION EQUIDAD JURIDICA operador de 
Insolvencia encargado del asunto. 
 
TERCERO: Se advierte que contra el presente auto no procede recurso 
alguno, tal como lo estima el inciso primero del articulo 552 ibidem 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

                            
JOSÉ NEL CARDONA MARTINEZ 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 

 

AR. 

 

 

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 176 del 21 de 

noviembre de 2023 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 

Secretaria 

 
 








